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N O T A  D E L  A U T O R .

^biendo visto en la Junta General de 
Comercio que se celebró en el Real 
Tribunal del Consulado la tarde del 

1 9 de Oélubre del presente año de 1803^ 
lo discorde y  diversidad de opiniones de los 
concurrentes acerca del modo y  forma del 
estíá^^imientb del Monte Pió , y  qne se le 
ha dado el sentido, é interpretaciones *que 
cada uno ha concebido, ó  le han hecho con
cebir, elevando el análisis que presentaron 
los Señores Diputados de Com ercio, hasta 
el grado de corrupción y  mala administra
ción.; no puedo menos en honor á la verdad, 
y  el que debemos hacerle á todo hombre 
por derecho divino y humano, que resolverme 
á dar á la prensa este proyeélo, tal qual 
mi limitación ^  podido estampar, sin pa
rarme en qiie.*esté mas ó menos adornado 
ó peynado, para que el público vea mis 
pensamiej?t/Ds en su misma cuna, é infiera, 
por é?>te, y  dicho análisis, que los Dipu
tados han seguido sus huellas en todo lo que 
les ha parecido conforme á razón, justicia,
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y  equidad; obscurecerles el distinguido mé
rito que han contraido en haber tomado so
bre si todas las molestias^ incomodidades, y  
disgustos, que trae consigo una comisión tan 
delicada é interesante, sin perdonar medios 
algunos que conspiren al bien del Com ercio, 
hasta perfeccionar, quando no del tod o, á 
lo menos en la parte posible, no podríamos 
hacerlo sin caer en la horrible y  boch^"":¡osa 
nota de ingratos, desconociendo un bien tan 
grande, que güarece, y  hace al N egociante 
superior á las desgracias, libertándolos de la 
mendicidad, y  prostitución, que tantos estra
gos causa en todos tiempos á  la sociedad; 
por este benéfico y  suave m edio, tendrá el 
Estadoi individuos útiles, y  la Patria vecinos 
honrados. Para que el Pública se desimpre
sione, y  venga en conocimiento de la ma
durez. y  cordura con que el~\Tribunal y  D i
putados han mirado este importante objeto, 
inserto los oficios que han inteKnediado des
de e l 6  de Julio del año pasadoN4^  i 
con que le presenté, hasta haberse ^Cffeádo 
á darle curso, como lo manifiesta el mismo Tri
bunal en oficio que me pasó de 7  de Oélubre
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del mismo año: y  si a pesar de las sepias medi
taciones. que se han empleado, es susceptible 
de mayores,; es indubitaDle de la sencillez 
y  candor que los caraclcriza, admitirán con 
elogio y  complacencia las advertencias que 
se les haga, por hombres cristianos, y  aman
tes del bien público..

Mis im prtunaciones y  sugestiones, pue- 
de^¿iaber causado alguna aceleración: si hay 
culpa, toda es mia: á mi es á quien se deve 
reprehender,, satirizar, y  calumniar, por haber 
con tal proyedlo tentado , y  puesto en mo
vimiento a  los corazones sencibles y  aman 
tes Patricios.. Mis ideas y  deseos, son la fe
licidad pública: si merezco castigo por esta 
seducción, iré al patíbulo sin el arrepenti
miento, y  espiraré inconfeso.

O F I C I O  A L  C O N S U L A D O .
Cád»íZ y  J ulio 6 de 1801..

N Q  es posible poder pintar á V . S. S.
"la Cinodon y  complacencia que en este mo

mento siente mí corazón al dirigirles este
oficio con el adjunto proyeélo, pequeño par

to-



to de mi ingenio, y  mas que agigantado 
coloso de miis deseos: los dulces pensamien- 
tos que envuelve entre si el contenido de la 
obra, inflamará los generosos corazones de 
V. S. S. é irremisiblemente se sentirán movi
dos 4 e ios grandes sentimientos patrioticos que 
los caraélerlzan

Tales son los afeólos que preveo causará 
en sus grandes almas la grata, y  armop̂ ^̂ sa 
revolución que con sus agencias y  veementes 
influxos, vá á experimentar con singu lares bene
ficios la grande, y  primorosa máquina de la hu
manidad, destruida, despreciada, y  con ad
miración confundida ^n los profundos senos 
del olvido é indiferencia, pasando en un mo
mento de uno á otro extremo: de infeliz y  
desgraciada, á próspera y  afortunada: de in
digente, hambrienta, desnuda, y  miserable, 
a satisfecha, abundante, desente-^v apreciable^ 
y  en una palabra, el abandonq, ignorancia, 
la miseria, ignominia, y el vicio , correrán 
precipitadamente huyendo con la negra 
confusión de las amables virtudes opue^íw? '̂^  ̂

V. S. S. se congregaran entre si, y  la 
Junta de Gobierno, si lo íubieren á bien, para 

^ con-



contravertir ̂ . y  examinar un punto de tanta 
importancia, y  nada menos que de nuestra 
suerte futura, la de nuestros semejantes, y  
posteridad de todos, dignándose V . S. S. con 
los buenos ó malos resultados de sus inves
tigaciones sobre este asunto, citar á junta ge
neral de C om ercio, para que en ella se instrur- 
yan todos los individuos que la compongan,, y  
quc^echas las reflexiones con que merece tra
tarse la. materia, se preguntará con palabras cla
ras, si el Comercio quiere con-libre y  esponta^- 
pea voluntad, que.se solicite la gracia de S. M . 
y  el Consejo, para que aprovado dicho mi pro- 
yeétai>; se establezca real y  solemnemente, 
y  con las formalidades propias de tal empresa.

Vivo en la firme creencia, que no ha
bré resistencia, ni un solo individuo que se 
separe de unos principios tan religiosos y  
benéficos; per|) si la ignorancia y  vil ego
ísmo tratare confundir, entorpeciendo su exe- 
cucion, mis déviles fuerzas no pararan has
ta elevar mis humildes súplicas á los pies 
dei Trono, para que el R e y , como venéfico 
Padre, dispense lo que alguno de sus hijos 
quieran repeler con .ingratitud: sirviéndose

V.



V . S. S. con' acuerdo de la Junta nombrar 
una Diputación especial de cinco sugetos de 
la misma, ó fuera de ella, que tengan los 
suficientes talentos, para que tilden, borren, 
enmienden, aumenten, y  corrijan todos los 
defedlos que ténganlos capítulos del referido 
proyeélo, que á mi poco talento, y  escasa 
instrucción, no le ha sido posible preveer, 
para que se dé á luz con la posible perfet^on.

Establézcase el Monte Pro, y  sea de es
ta , ó de otra m anera; mas ó menos cien
tífico: no se defraude á la humanidad , y  ma^ 
que caigan sobre mi las mas negras sátiras 
que sufrirá con mansa y  resignada pacien
cia , quien se honra de ser un infatiga
ble amigo de ella. Suplicando á la bondad 
de V . S. S. me den aviso del resultado y  re- 
civo de este oficio: devolviéndome en caso 
de desgraciado exito el citadp mi proyeélo, 
para hecer de é l, el uso que tenga por con
veniente: quedando en el entretanto á la dis
posición de V. S. S. pidiendo á Dios N . S, 
guarde sus vidas muchos años. J .  P.

Sres. Prior y Cónsules,
Ofi-



OFICIO C 0 ^  QUE S E  R E M IT IÓ  E L  PRÓ- 
logo y  reflexiones al Tribunal del Consulado,

S i  en 6 de Julio tuve la singular compla
cencia de dirigir á V. S. S. un oficio con que 
acompañé mi proyeíSlo de Monte P ió  M er
cantil ̂  hoy la tengo también en dirigirles este 
incluyéndoles el adjunto papel de reflexiones 

forma de prólogo he hecho, para 
que se sirvan V . S. S" mandarlo agregar por 
principio á dicho mi proyeélo, y  que en los 
casos que se ofrezcan sea el primero que se 
lea; que si no diere mérito á la obra, al 
menos , contendrá algunas imprudencias, y  
aclara el reélo modo de pensar , y  sanas in
tenciones de un verdadero patricio que se 
honra de serlo. N . S.. guarde á V. S. S. ms. as, 
Cádiz y  A gosto 14  de 18 0 1.

I  Gallegos,.

Sres, Prior y  Cónsules,

Oficio exigiendo contestación.

No es extaño que el Tribunal se haya to-
B mado



mado el tiempo de 92 dias, no para contes
tarme del recivo de mi proyedto de Monte 
T ío Mercantil^ que dirijí con oficio de 6  de 
Julio; sí para pesar, medir, y  refiexar so
bre la gravedad de su contenido, y  admira
ble espíritu que reberbera en todo su con
texto; pero tampoco será extraño que yo, 
animado de los mismos sentimientos con aue

A

le escribí y  presenté, recuerde á S.
que las comunes experiencias nos han hecho 
ver, que las empresas mas arduas, interesan
tes, y  absolutamente necesarias, quando se 
postergan, por estas, ó las otras causas, 
pierden de su energia, quedan lánguidas, y  
al fin disueltas y  sin execucion. Tal puede 
sucederle, y  sufriria nuestro indicado estable
cimiento, si por una de aquellas irremedia
bles á unas autoridades abrumadas, y  llenas 
de amarguras y  ocupaciones^? no les es po
sible el pronto y  oportuno movimiento que 
necesita.

N o entraré en detal de quales pueden 
ser estas; pero si diré, me creo obligado, co
mo el Padre lo es del feliz éxito de las suer
tes de sus hijos, para prom over, clamar, y

su-



suplicar hasta conseguir sus efeélivos logros. 
Estas son las obligaciones que la naturaleza 
tiene impresas en el corazón del hombre; j  
estas son las que al mió le conducen hasta 
hacerme importuno por el bien de la socie
dad y  del estado. Estos son, en fin, los ver
daderos signos que distinguen y  carañerizan 
al honrado y  verdadero patricio del que no 
lo ^  Y  siendo todas estas reflexiones ver
dades indubitables, V . S. S. con su acostum
brada bondad, y  conocido patriotismo, se han 
de servir mandar se ponga en execucion, 
dándole el cumplimiento que pido en el ofi
cio de 6  de Julio con que les presenté el 
citado mi proyeélo, si conocieren que es, ó 
puede ser de utilidad: y  si previeren lo con
trario, me lo devolverán, como también lo 
pido; pues es de inferir, que al cabo de tantos 
dias se halieto V . S. S. bien penetrados de 
úno ú otro punto. N . S. gue. á V . S.S. ms. as, 

Cádiz y  O dubre 6 de i 8 o i .
J o s e f Pérez Gallegos.

Sres. Prior y Cónsules.
B a CON-



C O N T E S T A C I O N  D E L  R E A L  
Tribunal del Consulado á los oficios anteriores.

^ ST E  Consulado ha visto y  meditado el 
proyeéto de Monte F io  Mercantil^ que V. 
le presentó con oficio de 6  de Julio, y  el 
papel para que sirva de prólogo al dicho pro- 
yeélo , que nos dirigió con otro oficio de 14  
de Agosto siguiente del presente año.

E n  el de ayer nos recuerda V< su des
pacho , y  en su contestación le decimos: que 
e l Consulado ha visto el expresado proyeélo 
con decidida inclinación á que se logre su 
efeélivo establecimiento; pero las circuns
tancias tocadas desde la citada fecha de 6  de 
Julio, no le han permitido diólar las provi
dencias conducentes al logro de tan intere
sante objeto. L uego que el Consulado advi
erta la  oportunidad que se reqt’iere para darle 
curso con esperanzas de su fe liz 'éx ito , promo
verá quanto estime conveniente para el efeélo.

Dios guarde, á V. muchos, años. Cádiz 
7  de O diibre de 1801  
Bartolomé de Alsaziia, Miguel de Iribarren. 
S r, D . Josef Ferez Gallegos.

PRO-



PROLOGO.
L E C T O R : Quando emprendí 

escribir este Proyeélo, no me propuse hacerlo 
para sabios, ni menos para ostentar en él un es
tilo sublime, y  peynado con el que pudiera ha
cer brillar mi poco talento, el que por serlo tal, 
se biblia ignorado, y  desconocido, aun de 
aquellos que me tratan de cerca. L a pa
sión propia no podia sugerirme semejantes 
especies, por que carezco hasta de las reglas 
gramaticales que se aprenden en la juventud; 
propáseme, sí, escribir para los hijos de la 
suerte , que p r ^ ic o s  en sus adversidades, co
nocen los grados de abatimiento que tiene so
bre el corazón del hombre, y  los rápidos 
progresóis que hace la melancolía, que por 
instantes va d^|generando en vileza y  deses
peración.

Impulsáronme á tomar sobre mí, empresa 
superior á mis fuerzas y  alcances, ver al 
Com ercio sumergido en incalculables males y  
desolación, por las fatales circunstancias que
con vehemencia nos afligen. En el corto in-
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térvalo de cinco anos, acabados y  destruidos 
los inmensos caudales que por tantos ha po- 
seido. IMuesíros conciudadanos desunidos, aca
bándose de aniquilar entre sí, en devoradoras 
llamas de discordia, embueltos y  ensangren
tados en interminables pleytos con el mayor 
encarnizamiento. Todos nosotros hemos visto 
con el mayor dolor, que la Plaza de C o 
mercio primera y  mas brillante de E&;*aña, 
en donde ha reynado con solidez la buena 
fe , la prodigalidad, la franqueza, patriotismo, 
y abundancia, se ha trastornado en mendi
cidad, vileza, y  prostitución. ¿Qué otra cosa 
vemos por esas calles, sino hombres ham
brientos , taciturnos , cabis-baxos , pálidos, 
y  reververando en sus semblantes la misma 
desgracia é indigencia? Estos catástrofes que 
nos hacen ver y  recordar la inestabilidad de 
nuestro sistema, han sido lo^t agci^tcs de mi 
emoccion.

S í, amigo ledlor: si tubieramos la dicha 
de ver en nuestros dias establecidos los dulces 
sistemas de sus sesenta capítulos, nos podría
mos dar el parabién, y  felicitarnos con el ma
yor júbilo de haber derribado y  dado al través,

al



al menos en esta parte, .con el monstruoso 
egoism o, raiz, y  principio de muchos vi
cios y  miserias. V e riamos renacer entre no
sotros la moral sana, las costumbres religio
sas, puras, y  sin hipocresía: veríamos á nues
tra patria purificada, gozando y  respirando el 
suave, el embelesador y  alagüeño ayre de 
fraternidad, y  de concordia: veríamos en fin 
huir.^á la malevolencia y  sus sequaces con 
la mas negra confusión, de las virtudes pro
ximales.

M i primera idea, fue presentar este pro- 
yecSto al Com ercio, llano, y  desnudo de 
otra vestidura que las naturales con que me 
expreso, no solo por no exigirlo la obra, quan
to por no abultarlo, y  simplificarlo mas; pero 
despues de haberle presentado al Tribunal 
Consular, y  ya divulgadose su espíritu, y 
la materia de  ̂ que trata, han ocurrido justos 
motivos que 'me estimulan á poner esta ma
nifestación.

Com o no es posible en esta empresa, ni 
,en su corto número de capítulos, prevenir 
todos los casos que podran prensentarse en 
su execudon, mucho menos siendo un objeto

nue~



nuevo para este Com ercio, y  desconocida 
su clase en todo el R eyno, y  en los ex- 
trangeros, á lo menos de que yo tenga no
ticias, el Tribunal, su Junta de govierno, 
y  la Administración del Monte PiOj con el 
Contador y  Secretario, acordaran entre s i, 
los medios y  providencias para precaverse de 
los incidentes que la misma práíHca les irá 
demostrando f siendo esta y  el tiempo ^uien 
perfeccionará del todo esta grande obra, y  
estimulará el resto de la nación á abrazar tan 
bellos principios, adoptando sus mismas medi
das; pues sus conocidos beneficios no se le 
obscurecerán ni á los mas rudos, y  faltos 
de todos conocimientos, económicos polí

ticos.
Nuestro plan manifiesta á primera vista 

su adhesión con el corazón del hombre, que 
por empedernido y  obstusado que esté, los 
sentimientos de humanidad, ayudados de la 
redta razón, le hacen vencer los mayores 
obstáculos.

Si en la presente obra hubiere alguno, 
lo venceremos con el mayor denuedo, acor'»
dándonos que mas le debemos a nuestra pa

tria



tria, y  que no cumpliremos con la justa obli
gación de ciudadanos, si perdonamos fátigas 
algunas, y  no empleamos todos nuestros des
velos y  cuidados en beneficio de ella y  de 
nuestros semejantes.

Tales son las ideas que me propongo en 
estas duras tareas, empleando en beneficio de 
lá sociedad, y  como uno de sus individuos, 
mis limitados talentos y  escasa instrucción, que 
sabran dispensarme todos mis conciudadanos, 
atendiendo á que treinta y  quatro años de lo 
mejor de mi tiempo invertidos en continuos 
trabajos, y  peligrosas navegaciones, no me 
han permitido el precioso tiempo que necesi
taba para dedicarme á los estudios.

Conozco mis muchos defeótos, que pu
dieran haberse remediado en parte con la con- 
tinuadon de ellos; pero ya no hay remedio: 
el tiempo que^ se pasó no vuelve, y  es 
necesario que empleemos estas experiencias en 
proporcionarles á la juventud los modos de 
adquirir la instrucción , de que en lo general 
nosotros carecemo§: donde no la h a y , nó pue
de haber buenos sentimientos, motivos por 
los que gime y  padece tanto la humanidad,

C por



por que ia falta de ilustración, hace al hom
bre insensible, fatuo, y  alelado, peor que las 
bestias, que no conocen el por que existen,

Alexemos de la imaginación aquellas tos
cas y  brutales ideas populares, que de con
tinuo olmos decir, aun de boca de hombres 
que parecen sensatos: a silo  encontrarnos, y  
asi lo debemos dejar: pensar de este modo, es 
obrar contra el orden establecido por lí^D i- 
yinidad, y  como un hijo expatriado, que tes
tifica su ingratitud á la mas tierna madre.

!Ojalá pudiera y o , con el auxilio del 
Todo-Poderoso, hacer que reviviesen en to
dos los corazones los sentimientos que carac
terizan la dicha y  felicidad de los hombres! 
¿.y en qué tiempo? en el que la Europa y  
casi todo el Globo arde en devoradoras lla
mas de impiedad, estudiando los medios mas 
acres de destruirse, y  aniquilarse entre sí las 
vsemejanzas de un Dios humanado, y  redimi
das á costa de su sangre.

En este tiempo pues, amada Patria, te 
presento los medios de poder pagarte algo de 
lo mucho que te debo: ya veo á mis coher- 
nianos animados de los mismos sentimientos,

y



y  correr los unos tras los otros á establecer, 
y  solidar la obra mas grande de la Huma
nidad ; impetrando de nuestro Augusto Sobe
rano la gracia, que como benefico, y  pió Pa
dre nos dispensará.

C 3 DIS-
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D I S C U R S O  P R E L I M L
nal.

Señores.

z uales son en la Sociedad, los Cuerpos 
que reunidos entre ú  no traten de sus ^ b s- 
sistencias presentes y  futuras, las de sus mu- 
geres en el triste estado de viudas, la de 
sus hijos en el compasivo de huérfanos y  me- 
noria de.edad?

¿ Y  por qué un cuerpo tan brillante co
mo el del C om ercio, y  con muy fáciles 
proporciones, se ha de desentender abando
nándose á las visisitudes de los tiempos, á 
la inconstante suerte y  traydora fortuna?

¿N o estamos viendo y  focando con la 
mano, que en los tiempos mas opulentos, han 
andado, y  andan miles de nuestros Com er
ciantes por esas calles, los unos mendigando 
públicamente, y  los otros en clase de vergon^ 
zantes, pasando esquelas á unos y  á otros,
por que su rubor no les permite presen-

Y
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Y  quando solemos preguntar por la suerte 

ó estado de algunos, se suele contestar: está 
perdido y anda petardeando. ¡Oh miseria hu
manal ¿Este es el consuelo y  buen crédito 
que das á tus seriiejantes? ¿ Á  otro tii, sin 
haber mas diferiencia, que la fortuna te fa
vorece mas, y  que mañana se puede cansar 
y  ponerte en igual estado?

necesario promover la subsistencia: es
ta trae consigo la aplicación y  el buen gus
to  ai tfebajoy y  á  toda clase de buenos sen
timientos: por conseqüencia, el que se v e  
remimerado, destíerra y  detesta de los ma
los y: baxós pen^míentos.- r
o Miremos Gorfei atendoíi á  ios semblantes 
de .tes ’qUe sirven á ula Contaduria, * Secre
ta ria ,/y  i porteros, y  te  veremos estampado 
■ €l:irtfeli¿:sígno la  slndlgénc ¿Qué alha- 
güeñor y :  p iád i^  ^aspfcélo oĥ m de tener unos 
tó k lr fe s  ̂ que vei  ̂ hecha toda su carrera , y  
quer esta fin de sus días ,i no le» presenta 
í  -sti^tviudasud^hijOs otra subsistencia-que la  
de ^pbder déeir ,  ̂ hontmndoseru mi ma
rido mis padres, fueron -empleados del Real 
Tfibnnai del Consulado: por su vida lo pa

sa-
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sabamos regular; pero por su muerte mori
mos de necesidad* ¿O e cjue otra cosa podran 
iadarse estos infelices? Y  sino comprueba lo 
presente esta verdad, volvamos la vista á los 
pasados, y preguntemos por la suerte de 

aquellos. ^
¡Qué lamentable y  vergonzoso será ver 

un negociante, qué ha obtenido por una ó 
mas ocasiones la confianza pública, y  quel^ des
empeñado, según siiSi3 mas Os menos alcances, 
las comisiones que se le  han coñfiádo, y  se 
lo ha condecorado con los empleos de Cón
sul, Frior, y  Diputado; yí por que su suer
te inconstante le ha .puéstoocn indigencia, se 
djee óbmunmehte: este;eá título d e que ha sido 
padre nuestro, quiere qué todos le den. ¿Q ué 
le parece ¿  V,>amigo¿ N o   ̂hemos: tenido un 
bonito Cónsul? (^éital.Jiaiu:á.andado 
ticia ? É l  j pobre r qu0 : baya í;< îd0qd€;!baxó- %
’su man©v q^^ esprímido habrar saMo^-Yicdice
otro,: á: este ni los buenos dias^nfo se le pue
de tener lástima jaunque deübamferé*
Y : de esta bórrorosal verdad ¿quién es^elqcul?
padó? E l pueblo:::: no. ,Son culpables y  <réS-
ponsables á Dios y  á todos los hombi^s, los 

 ̂ que
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que no promueven la felicidad pública. ¿Pues 
qué, es tan dificii conocer, que todo kombre 
constituido en estos-empleos no tiene, otros 
amigos que los que promueve la comisión  ̂
y que acabada esta, se acaban ellos, pareci
dos á los amigos de mesa, que como las mos
cas se van tras de los manteles? .

Los resentimientos no pueden co a  el que 
ha ŝ do justo, mientras la fortuna la tiene 
propicki; pero en el momento que deja de 
serio, saie este implacable monstruo devoran^ 
do á la misma justicia: y lo p eo res, que es 
transcedental á sus hijos. ¿ Y  podremos^ evi
tar el justo diélerio de innecios, e  injustos, 
sino tratamos de remediar estos males? Y  si 
no se toman prontas y eficaces providencias, 
no llegará dia en que la probidad se retraiga 
de admitir estos honrosos empleos? ¿ Y  si los 
solicitara la perversidad ? N o permita Dios 
que lo veamos en nuestros dias.

Veo con dolor, que nuestra matrícula 
se aminora diariamente,,y que entre muer
tos y  ausentes, no ha quedado el número sufi
ciente para atender á la basta comisión de 
Jueces adjuntos^ pero ni aun. para la elección de

Ge-
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Gefes apenas se acaba de sentenciar un pleito, 
quando hay otros tres ó quatro que poner la 
aceptación. E l juzgado de Alzada, ha pretendi
do aliviar esta pesada é incómoda carga, ha
cer uso de otros Com erciantes; pero siendo in
constitucional, ha desistido a pesar de algún re
curso que quiso promover en el Consejo so
bre este particular. ¿ Y  quales son las conse- 
qüencias de la violencia, con que se Jjacen 
admitir estos encargos? Es abandono y  olvi
do de los procesos, y  como, el tiempo se ne
cesita para atender al propio negocio, falta 
este y  el gusto para hacer un escrupuloso es
crutinio de la justicia de los litigantes, y
estrechando la prolongada hora de su sente-
cia, ó se mira muy por encim a, ó se entre
ga á un Abogado que de todo entiende, me
nos de ComerciOé ¿ Y  qual es el Resulta
do? D igalo, quando no la  inneciá del pri
m ero, la parcialidad del segundo. ¿ Y  será ex
traño, que los hombres se alejen, y miren 
con total indiferencia, lo que no les trae 
otra utilidad, que quebraderos de cabeza, 
incomodidades, pensiones, desembolsos y  ene
mistades? L o  extraño seria, que haya gentes.

que
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que se arrojen i  las espinas, sin tener ro
sas que coger. Desengañemosnos, la expe
riencia ha demostrado muy bien, que el co
razón del hombre es m ovido, ó por los de
seos de gloria, ó los del interes. Y a  es tiem
po Señores, que despertemos y  miremos por 
nuestra propia causa; para que tanto afanar, 
sin desentenderse de la justa obligación de 
buenq| vasallos, podemos muy bien estable
cer los medios de reparar nuestras tempo
rales y  forzuitas necesidades. E l mismo So- 

 ̂ berano nos hará cargo, y  no agradecerá na
da de quanto hemos hecho, y  hagamos en 
su justo obsequio, sino atendemos también 
á nuestra subsistencia.

Un juicioso y  equitativo establecimiento, 
será el móvil para desterrar el vicio, las 
malas costumbres, y  en una palabra, la bue
na fé resplandecerá con todos sus quilates. 
?Qüai es el hombre por poderoso que sea 
que no tema verse abandonado de la  for
tuna, y  que mañana podrá necesitar de lo 
que mira hoy con desprecio? Y  sino con
sultemos á nuestro corazón, que é l, como 

amigo, nos dirá k  verdad sin necesi- 
D dad
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dad de pregiUar á los vastos caudales de que 
tenemos noticia, por que han desaparecido 
como humo. ¿Q ue de exempios de eterna 
verdad podriamos poner de manifiesto, que 
al considerarlos con la madurez necesaria, nos 
aterrariamos ?

Para el indicado establecimiento, no ne
cesitamos leer las historias de los pueblos; 
sino consultar á la razón, y prestar oidos á 
la voz de la humanidad, que clama por su 
pronta reparación. ¿ Adonde estas patriotis
mo? ¿Qué te has hecho corazón sensible, 
que no acudes con veloz carrera á sostener 
la hermosa fábrica del hombre que se des  ̂
ploma? N o te detengas, depon los obstácu
los, atropella los imposibles, que también 
depuso los de ingratitud, el que se esmeró , 
y  echó el resto de su grandeza, en perfec
cionar v  animar al mismo hombre.

N o  hay remedio, es necesario buscar la 
medicina que calme las punsadas y agitacio
nes de nuestras conciencias, que por un mo
do incomprehensible, é inexplicable, nos dice 
nuestro interior. ?N o  conoces lo que te de
bes á tí mismo? Eres superior á todos los

eres



eres criados sublunares; el amor de tí mismo 
no tiene igual: eres despota, en aplicarte y  
no perdonar medio alguno, como sea justo, 
para tu reparación y  conservación. ¿ Y  si fal
tamos, tratando con abandono estas gracias y  
prerrogativas que nos imprimió en el alma, 
el que con una dulcísima lisonja nos hizo á 
su imagen y  semejanza; no nos haremos in
digno^ de su grandeza, y  mas despreciables 
que la misma iniquidad?

Ea pues, salgamos ya del vergonzoso le
targo en que estamos sumergidos, despren
dámonos de las débiles cadenas que aprisio
nan y  embargan nuestras potencias y  sentidos, 
y  nos veremos animados de unos sentimiem 
tos dulcisimos de humanidad, que nos impul
san á poner una incontrastable barrera, entre 
las desgracias, y  la felicidad, la virtud, y el 
vicio. Veremos^que un Monte Pio^ con nom
bre de Mercantil^ será el antídoto de nues
tros males, y  el filial agente del bien.

Sentados todos estos principios irresisti
bles á la razón, pasaremos á detallar el por 
menor de las asignaciones, por edades, fami
lias y  enfermedades, en los siguientes capítulos.

D 2 Prí-
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Primero.,.. X  odos los acreedores á disfrutar 
del bien, han de ser precisamente, y  sin dis
pensa, Comerciantes matriculados, en la uni
versidad de cargadores á Indias, naturales de 
estos reynos, según el espíritu del reglamento, 
y  con cinco años cumplidos de antigüedad 
en la matrícula: también podran incorporar
se los genizaros, y  extrangeros naturali^dos, 
siguiendo el mismo espíritu.

'z. Estás asignaciones han de recaer, pre
cisa é indispensablemente, sobre todo Com er
ciante desgraciado, que su adversa suerte le  
haya privado de todo giro, abanzados en edadj 
cojos, tullidos, ciegos, y  enfermos, habituales, 
que les impida trabajar, y  entorpezca la in
dustria con que proporcionarse su suerte: por 
sus fallecimientos, quedaran á sus viudas; por 
el de estas, á sus hijos, has^ que tomen es
tado, y  salgan de la menor edad; y  si la 
madre lo tomare, pasará á las hijas é hijos, 
guardando el mismo orden, que en los demas 
establecimientos de esta clase puestos en prá- 
tica en todo el Reyno.

3. Se pagaran mensualmente, de una á
qua-
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quatro personas de familia, cincuenta pesos
de á i 5 rs. de vn. de  quatro á seis, sesenta 
y  cinco: de seis á ocho, setenta y cinco: de 
ocho á diez, ochenta y  cinco: y  los que pa
saren de este último número, cien pesos.

4. Todos los que han sido, y  íúeren Cón
sules, iniciados de los mismos incidentes, sino 
pasaren de seis de fam ilia, se les dará mil 
pesof anuales, si pasaren de este número, 
mil y  quinientos ; y  si fueren hombres solos, 
setecientos pesos.

5. Se ha de entender por familia, Padres, 
M adres, hijos, hermanos, y  sobrinos; los va
rones que no pasen de diez y  ocho años, y  
las hembras, hasta tomar estado: la liberali
dad y  generosidad del Com ercio, debe exten
derse hasta esta clase de parentezco carnal, y  
no los transversales, para lo que se obligará 
á justificar en :Jorma.

6 . Todos los Comerciantes que empobre
cieren de solemnidad por ciegos, tullidos, pa
ralíticos, perláticos, combulsos, ú otras en
fermedades de dificil, ó casi difícil curación que 
hayan contraido, viajando ó en sus casas, dis
frutaran de las pensiones asignadas, desde, la



edad de treinta años cumplidos.
7 . Todo Com erciante, que de veinte y  

cinco años cumplidos adoleciere de enferme
dades faciles de curación; pero que su di
lación le hizo empobrecer y  que le priva de 
exercer su industria, se le auxiliará con 
botica, medico ó cirujano, y  para sus ali
mentos y  asistencia, si fuere solo, se le da
rá por diario quince reales de vellón,i-.y si 
con familia, treinta: este diario durará, hasta 
su total combalesencia que pueda sin atro
pellarla trabajar: para su justificación bastará 
que la parte del paciente, se presente al Tribu
nal por un memorial, informado de cinco C o 
merciantes conocidos y  probos, en seguida 
se mandará que por el Diputado de Com er
cio, que se señalará de mes, se informe per
sonal y  privadamente de su identidad, é in
formado por este, se devolverá para que ei 
Tribunal mande en él á la Contaduría y Te- 
soreria, las órdenes respeélivas, para que en el 
momento, se den los oportunos auxilios, y  
el enfermo, quedará al cuidado del Diputa
do que esté, ó entrare de mes, para con
tinuar ó suspender los socorros.

8.



8. E l Comerciante que empobreció y 
decayó del concepto y credito público á los 
cinqüenta años cumplidos de su edad, dis
frutará de las respeétivas pensiones, y  po
drá retirarse á vivir al pueblo que mejor 
le acomode, de estas inmediaciones, con la 
precisión de tener que presentarse, el dia del 
mes que se señale para cobrar su pensión y  dar 
el recivo, y  si alguna incomodidad se lo impo
sibilita se presentará al cobro su muger ó hi
jos, con la fe de vida autorizada, y  el re
civo firmado, ó quien tenga su poder; pero 
que sea un negociante conocido.

p. Disfrutarán de dichas pensiones, las 
viudas é hijos, por el orden dicho, en los 
capítulos segundo y  tercero, los que justifi
quen por testamento, y  declaración desús al- 
baceas, que por la muerte de sus maridos 
las unas, y  por la de sus padres los otros, 
no les han que^dado bienes conque subsistir, 
ó ya si los hay, apenas son los suficientes, 
para pagar á los acreedores, todo lo que se 
hará clara y  patentemente manifiesto al T ri
bunal y  Junta de Gobierno, la que se junta
rá para contravertir y  examinar la verdad.

Tam-



También harán justificación en forma con diez 
Comerciantes conocidos y  probos, que la viu
da, por sus padres no tiene bienes, y  que 
los hijos no los tienen por la parte mater
na, y  si los esperan heredar, luego que los 
posean, se les suspenderá la pensión, pero si 
los bienes heredados, no llenaren el hueco 
de la pensión, solo disfrutarán de la parte 
que les faltej pues podrá suceder, hej;edar 
como quatro, y  por esta causa, perder co
mo ciento: en este caso serian dos veces des
graciados : esto debe entenderse con los bie
nes, raices, ó posesión; que si es dinero, 
entrará en Tesorería del Monte Pió,  á dispo
sición de la Junta de gobierno, hasta que 
salgan de la menor edad, 6 tomen estad o co
mo en otro capitulo se aclarará.

l o  Los mismos derechos tendrán las mii- 
geres é hijos de todo Com erdante , que ha
biendo pasado á nuestras posesiones ultrama
rinas con negociaciones, encomiendas, ó fac
torías, y  despues de tres años de su salida 
no supieren sus familias, de su paradero y 
existencia, y  estas por la falta de socorros, 
estubieren pereciendo, sé encargará la Jun

ta
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ta de gobierno, de comisionar á los A p ode
rados del Com ercio, en donde lós haya y  
en donde no, á los Consulados, para ave
riguar el destino desgraciado ó próspero, si 
el primero, seguirán cobrando sus péMiones, 
y  si el segundo se le compelerá con eh mayor 
rigor á reintegrar al Monte Pto^ todas las 
cantidades que este haya subministrado á di
cha s  ̂ fam ilia, y  á que regrese á España 
sin remedio señalando en el entretanto á su 
muger é hijos, la misma pensión que se Ies 

^ esté subministrando, no suspendiendo las unas, 
hasta que se .hayan restablecido las otras.

I I para acreditar las enfermedades cró
nicas y  difíciles de los unos, como la des
gracia de los otros, lo executarán por ante 
el Tribunal Consular, produciendo certifica
ciones juradas de cinco facultativos de los mas 
idoneos del pueblo, de las enfermedades que 
adolecení y  de la difícil ó quasi difícil cura
ción, como asi mismo si está verdaderamen
te ciego ó en estado de ellq, ó bien en 

los terminos dichos, en el capítulo sexto. 
JEstas certificaciones y  sus firmas se harán 
reconocer por el escribano encargado de la

E dili-
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diligencia dando de todo fe. Para acredi
tar el estado de indigencia, lo • justificarán 
con diez negociantes, como se previene en 
el capítulo nono. L o  mismo practicarán los 
segundos, poniendo de presente unos y  otros, 
las partidas de Bautismo legalizadas, que acre
diten» son de la edad, que previenen los 
mismos capítulos sexto y  ocho. Todas estas 
informaciones las harán las partes publica
mente, y  concluidas, pasarán al Tribunal pa
ra que por diligencia mande que en la pri
mera Junta de gobierno, que se citará in
mediatamente se vea el expediente, y  en la 
vista se acordará no habiendo justos y  cier
tos motivos, para lo contrario, nombrar en el 
acto, á uno de los cinco Diputados de Com er
cio, indistintamente que se encargue de com
probar la verdad con el mayor secreto, y  en
contrándolo en todas sus gartes cierto, se 
procederá á lo que prescribe el capítulo sep
tim o, y  si contrario y  con suposiciones fal
sas, se le negará.

12 . Para evitar las parcialidades, que la 
v il codicia sude introducir, queda todo el
Com ercio en general, y  cada uno en parti

cular
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cular, facultados para oponerse á que se den 
las pensiones decretadas, justificando, ó daiir 
do verdaderos datps, que acrediten el dolo 
ó engaño ,que ha ,|)a parte del preten
diente, destruida la.,gra
cia, y  el deíinqüqnte privado para siempre, 

siendo el Com ercio, fiscales los unos de los 
otros. Este antemuj:al, será bastante, p^ta^e- 
traer . á la ,rqaÍ|GÍa„ y  premiar á la justigg; 
siendo todo disimulo y, tolerancia, en,.^e||a 
parte indiscreto, y  es faltar a la yerda^^a 
caridad haciéndose re|pqnsables a Diq^, y  a 
los verdaderos ip q h ^ , por las in jtistjí^  
sus silencios r fogan cometer. "

1 3 Quedan excluidos y  exentos de po
der disfrutar de pensión alguna, todos los^i^o- 
merciantes que han pasado a otros erppl^q®? 
y  á corredores del numeró: también lo que
dan el que por comodidad propia, se retiró 
ó estableció fuera de esta Ciudad, si cu el 
tiempo d q t r a  años cumplidos no ha vuelto 
á su dqn^ ilio: pues las desgracias adquiridas 
en aquellos, no .es justo la pague quien con 
mano benéfica Iqs fomento.
. 1 4  igualm ente son excluidos y  exentos

todos
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todos los negociantes en la edad prescripta 
en el capítulo 8. que no hayan quebrado, co
mo lo prescriben las leyes y  ordenanzas, ecep- 
to aquellos casos imprevistos, como una re- 
pe.13.tina declaración de guerra, y  hostilidades, 
ú . Qtros que la buena fe no ha podido pre
cay er con antelación; pero como los senti- 
iTiientps beneficos y  patrioticos del C cm erdo, 
SQi3.,^^jde socorrer á los verdaderos desgra
cia d o s,^  no alimentar a  la perfidia, reíra- 
yei¥ÍOval hombre de ella, y  estimulándolo 
á la virtud: el Tribunal y  Junta de gobier
no  ̂ cap; datos, ó sin ellos, por notoriedad 
pública im pectore, podrá conceder ó denegar 
sin equivocarse en la justicia, y  en caso Uiuy 
dudoso, se declinará la balanza á favor del 
d,e^):pdado; pero si las opiniones fueren va
ria^, y  hubiere altercados, se procederá á 
vptacion secreta- ^

15 , D e ninguna suerte, se concederá pen- 
$ipp, al Comerciante quebrado, hasta que los 
Síndicos, ó interventores de su quiebra, hagan 
constar al Tribunal y  Junta, no goza ya de 
alimentos, por cuenta de la masa, y  que no 
le han quedado bienes sobrantes con que sub

sistir



sistir; y  para su comprobación, se tomaran 
•las proyideiicias oportunas.

16 . Todos los empleados en las oficinas del 
Consulado, con plazas efedivas, y  que viven 
del sueldo que les está señalado, disfrutaran 
de jubilaciones, según lo exijan sus achaques 
y  abanzadas edades: por sus fallecimientos, 
disfrutaran las mugeres é hijos de viudedad, por 
el orden gradual de sus sueldos, como se 
explicará,

1 7  E l Secretario y  Contador, disfrutaran 
de jubilación, la tercera parte del sueldo do- 
tado, y  no el de gracia ó  pensión, y  este 
por su falledimientb, quedará por viudedad , i  
sus mugeres é hijos.

18 . L o  mismo se entenderá para con los dos 
oficiales primeros de Secretaría, y  Contaduría.

19  Los oficiales segundos y terceros, de 
ambas oficinas^ disfrutaran de la mitad del 
sucldd, eh ambos casos.

20 D el propio sueldo disfrutaran el ofi
cial deTa Tesorería,, y  el primero de los por
teros; por jubilaciones y  viudedad , á su mu
gar é hijos.

21 E l segundo portero, y  dependientes
me-
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menores del Tribunal, disfrutaran por jubi
lación, las dos terceras partes de sus sueldos,» 
con consideración á su cortedad: del mismo 
gozaran por viudedad sus mugeres é hijos.

2̂ 2 E l Asesor, Escribano, y  Aguacil ma. 
yor del Tribunal, podran disfrutar die la mi
tad del sueldo por jubilación, como su mu- 
ger é hijos por viudedad, siempre que en 
junta de Cónsules, Conciliarios, Diputados, 
y  los veinte Eleélores que esten de terna, se 
determine, á pluralidad de votos, que se to
maran secretos, sin tratarse de otra cosa, que 
de leer el memorial de la parte, y  en se
guida proceder á la yotacion, denegando, ó 
concediendo; pues como el mérito de estos 
empleos es público, el público es quien les 
dará el premio, á que por su virtud y  con
duéla sean acreedores, no entendiéndose esta 
Operación con los demas em ^eados, que di
rigirán sus solicitudes, en derechura, al Prior 
y  Cónsules, los que deliberaran por sí, y  da
rán las. órdenes oportunas.

23. E l Tesorero disfrutará por jubilación 
de la tercera parte del sueldo; pero su mu- 
ger é hijos, no tendrán viudedad por el em

pleo
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pleo, sino como á Com erciante, en caso qué 
por su muerte no les haya dejado bienes, 
con arreglo á lo prevenido en el capítulo 9. 
pero si dicho empleo recayere sobre sugeto 
que no sea Com erciante, su muger é hijos 
la disfrutaran, no tratándose de engordar bol
sas, sino dar de comer al hambriento.

24. E l Monte Pió será establecido para 
los Comerciantes matriculados de esta plaza, 
y  de ninguna suerte ni manera podran in
corporarse otros, á ecepcion de los que han 
sido y  fueren Cónsules, de las Ciudades, del 
Puerto de Santa M aria, y  Xerez de la Fron
tera, que disfrutaran de la gracia por este 
hecho5 pero si están iniciados, como se pre
viene en el capitulo 4. prometiéndose el C o 
mercio honrar y  premiar sus gefes.

25 Com o podrá suceder quedarles á al
gunas familias ^por la muerte del Padre des
pues de liquidada la testamentaria, quatro, 
seis, ocho, diez, quince, ó veinte mil pesos 
disponibles, en plata ó Vales Reales, y  por 
este alcanze quedar privados, como lo que
dan de las respeélivas pensiones, del todo 
ó parte, y  lo prescribe el capítulo p. se pre-

biene
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biene, deben entregar las viudas y  herederos, 
ó sUíS albacéas, estas cantídades^ en la teso
rería del monte pió, á disposición de la Jun
tâ  de Gobierno, con la idea no queden pri
vados de la viudedad y  conocidos benefi
cios, y  el monte pió perjudicado en el em
bolso de los premios, que le sufraguen, en 
todo ó parte, de las pensiones que deben 
percibir: y  como el Com ercio, no solo se 
promete el socorro de los necesitados, liber- 

itandolos de la í mendíc;idad^ y  prostitución, 
que tanto perjudica á . la moral Religión y  
sanas costumbres; trata también la fomenta
ción de la industria y  buena educación de la 
juventud, como se irá deniostrando.

0,6 Las cantidades que se reciban de viu
das y  menores, se tendrán en calidad de de
pósito, sin abonar premios; pues estos están 
bastantemente eprnpensados c(^ las pensiones 
que reciben las familias interesadas.

2^ Se conservará dicho depósito todo el 
tiempo de la menor edad, en los varones, 
y  hasta que tomen estado las hembras, y  al 
tiempo que lo verifiquen las unas y  los otros, 
se les entregará las partes que les correspon

dan.
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dan, recogiendo los oportunos justificantes, 
que acrediten haberse satisfecho la cantidad, 
ó cantidades, ademas de los respeélivos asien
tos que se llevaran en libro que se tendrá 
con este objeto.

28 Verificada la entrega de la parte que 
les correspondió á las que tomaron estado, 
y  salieron de la edad menor; se suspenderá 
la pensión, en proporción de los que salen 
con los que queden, y  si estubieren com - 
prehendidos en el numero de la pensión, de 
uno á quatro de familia, no se hará inno
vación.

29 Si la viuda quedare últimamente sola, 
y  no tomare estado alguno, disfrutará la pen
sión que prescribe el capítulo 3. y  por su 
m uerte, entraran percibiendo sus hijos y  he
redero forzoso, la parte que le quedare en 
dicho depósito; pero sino los hay, le here
dará el monte p ío , como justo acreedor que es.

30 L a  viuda que tomare estado de ca
sada, je  deientregará su parte depositada, y  
se le suspenderá la  pensión; pero si dejare 
hijas sin estado, y  varones en menor edad,
quedará en depósito la legítima paterna, y

se



se les continuará á estos con la pensión, y ' 
si entrare Religiosa, quedará en depósito la 
parte materna, entregándole solo la dote y  
gastos que fueren de necesidad, hasta profesar.

3 1 Toda viuda que se casare de quaren-
ta años de edad para arriba, pierde la pensión y  
el Capital, quedando este, á beneficio de sus 
hijos, pero sí podran contraherse hasta los 
treinta y  nueve años cumplidos, no enten
diéndose este caso con aquellas, que quisieren 
entrar Religiosas, efedtuandolo quando tengan 
vocación, proponiéndose el Com ercio, exitar 
la virtud, y  contener en lo posible, los arre
batos de unas M adres, que solo se casan en 
edades grandes, por dar ensancha á sus ca
prichos, con irreparables daños de sus meno
res hijos. -

32 Es de creer, que aprobado y  estable
cido el Monte P/o, acudan los Com erciantes 
en tropas a matricularse: el que despues de 
habilitado, quiera incorporarse, pagará mil 
y  quinientos reales de vellón por una v e z , 
los que formarán parte del fondo que se ha 
de establecer para que subsista eternamente, 
el establecimiento,

33
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3 3 Los Genizaros y Extrangeros natu

ralizados, pagarán ademas una pensión de 
cincuenta pesos annuales, aplicados al fondo, 
los que entregarán en Tesorería y  con el 
recibo, pasará á la Contaduría para la toma 
de razón, teniendo entendido que no se dis
pensará ni un solo año de morosidad, aun
que aleguen olvido ó ignorancia, pues come
tida la falta, quedará privado él y  sus he
rederos, de las pensiones, á que su exáditud 
le hadan acreedor, si sus circunstancias lo 
exigiesen; un negocio de tanta importancia, no 
merece descuidarse tratándose con el mayor 
rigor, para que por ningún caso, se cometa 
violación.

34 Para que los Genizaros y  Extrange
ros dichos, no aleguen olvido en la falta de pa
go , ni otra excusa, ó que ha sido por ausencia, 
•se previene, entregará un año anticipado, dan- 
<io aviso á la junta , de su partida y al oficio 
con que lo haga, se le pondrá al reverso, 
el dia, mes y  año de su recibo, y  rubrica
do por el Secretario, se archivará, pasando 
-este aviso á la Contaduría^ para que se to
me razón» Dexarán dichos individuos, sugeto

F a  comí-
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comisionado que siga pagando los demas años, 
y  si pasados quatro con el que anticipó 
no hubieren pagado; se tendrán por estable
cidos fuera de esta Ciudad, como lo previe
ne el capítulo trece, para los que se ave
cindan y  establecen por comodidad propia

3 5 Para que no haya la mas leve 
morosidad y  falta de puntualidad en la entre
ga de dichas pensiones, se prevdene que los 
interesados, sin violencia alguna, y  de su pro
pia voluntad, han de concurrir á hacer e l  
pago annual, corno se previene en el capítu
lo treinta y  dos, bien entendido que si de- 
xaren de hacerlo por tres años cumplidos, no 
solo se les pondrá la nota de quedar amor
tizados , y  isín obcion á ninguna gracia él y  
sus herederos, sino que aun quando quieran 
pagar los años atrazados, pasados los tres 
dichos, no se les admitirá, |iendo toda to
lerancia y  voluntariedad en esta parte, mons
truosa, indecente, y  de los graves perjuicios, 
que se dexan considerar.

36 Podrá suceder que haya algunos que 
por pobres no puedan pagar ó seguir pagan
do, en este caso, los que prueben solem

ne-
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neníente su pobreza y  falta de medios, no 
quedaran privados; pero han de haber paga
do antes diez años seguidos, y  si verificados 
estos, no tubieren la edad competente que 
prt:v'ene el articulo 8. tendrán paciencia has
ta su cumplimiento, para entrar dísnutandó 
de las gracias del monte pío.

3^ Desde el año de 24. hasta el 93 . 
del siglo pasado, hemos pagado los vecinos 
de C ád iz, y  los dei Obispado 2 1,0 3 6 ,6 6 6 . 
reales de vellón, para la construcción de la 
nueva Iglesia Catedral: y  si por el largo es
pacio de 69. años hemos sido unos cons
tantes contribuyentes, con la escandalosa su
ma de 1 ,0 5 1,8 3 3 . pesos fuertes, y  3. reales 
de plata, para levantar un Babel: ( i )  con 
quanta mas razón y  justicia seremos firmes 
y  constantes, en contribuir para levantar y  
mantener el B^bel de nosotros mismos: pa
ra aquel pagábamos un quarto por ciento de
Santa Iglesia, y  para el nuestro quedará es-

table-

( I ) Expresión comparativa con lo que dice Ponz su 
viage á C ádiz, carta 7. tomo 17. pagina 35 *̂  ̂
y  349. 35'o. numero 74. y 75'- Mr* de Bourquoin, pa
gina j y i .  numero 76. del mismo tomo.
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tablecido, ufio al millar, con el nombre de 
monte pió, sobre todos los caudales en pla
ta que regresen de nuestras Américas, y  de 
nuestra cuenta, riesgo, y  consignaciones, cu
ya recaudación equitativa, será el primitivo 
y  principal fondo para sostener eternamente 
el establecimiento: los anteriores, y  el que se 
sigue, serán como auxiliares de este.

38 Com o las ideas que se ha de pro
poner el Com ercio, no han de ser solo man
tener hambrientos, sí también fomentar la 
industria, la educación y  ayudar los princi
piantes, podrá quedar establecida también la 
contribución sobre los frutos y  efedlos que ma
nifiestan y  se expresan en los dos aranzeles 
que siguen, y  aunque á primera vista parece
rá su exacción una cortedad, su continuación 
llegará á formar una masa, que llenará nues
tros pensamientos por grandes^y benéficos que 
sean.

Aranul.
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Aranzel para cobrar por piezas la con

tribución del Monte Fio ̂  de los frutos y  efec
tos que se carguen para los Puertos de A m é-  

á saber.nca\

Rs, vn.
E l cajón arpillado..............................„ 2
Todo tercio de ropa........................ .... i
E l cajón tosco............................... • « i
E l balón de papel...................... . . „  i
L a  churla de canela.......................... ... i

^  L a  marqueta de cera..................... ...
E l cajón de azero............................. ...
E l barril de oja de lata.................... „
L a  caxa de idem ............................. ...
L a  media pieza de crudo................. „
L a  de cañamaso................................. ...
L a  de cregüela.......................................
E l bulto de caserillos,.................... „
L a pieza de lona..................................
L a  de loneta..........................................
E l barril de aguardiente.................. ...  i
E l de vino..............................................
E l de vinagre..................................... ...
Todo anclote. ................................... ..  „

tnrs,

16

1 6 
24 
1 6 
1 6 

8 
8
4

1 2
8 

16 
1 2

16
8
8

El



48 rs. mrs.
E l barril de arina........................... • 5? 24
Todo saco lleno............................... I 2
L a botija de aceyte....................... • 9? 4
L a  de aceytiinas.............................. 2
L a pipa de aguardiente............... . „ 5
L a  media pipa de idem.................
L a  quarterola idem................. . . . • 99 I 16
L a  pipa de vino. . . . .............. • « 3
L a  media idem. . ........................... • 99 I 16
L a quarterola idem. . . . . . . . . . 24
Por un co ch e .................................. . 9, 20
E l caxon de clabazon..................... * 97 1 6
Cada porron y  caxa de pasas. . . • 97 6
Los quesos grandes palmesanos. . * 97 8
E l quintal de -fierro. . . . . * . .  .. • 77 , 4
Cada 6. resmas sueltas de papel. • 77 8
Las materias de ranchos no pagaran nada.

Aranzel para cobrar por piezas^ la con*
tribucion dd  Monte Pio^ de todas las produc-
Clones de América que regresen en nuestros Bu-
ques Nacionales y  Extrangeros: d saber.

Rs, m . mrs.
L a caxa de a z ú c a r . . . . . .......... * 79 3

El



rs.
E l tercio de idem. . .  „  i
E l de grana................... . . .  . „  3
E l de granilla................... „  i
E l de polvo de idem ........... .. . . . „  i
E l de añ il........................... t
E l de algodón. . . . . . . . . . . . . . .  i
Todo zurrón de cacao y  mochila. „  i 
L a  fanega de idem .. . . .  . . . . . . .  „  i
E l Barril de café. _____. . . . . .  .
E l tercio de purga.. .̂ . . . .  . . . . .  „
E l de zarsaparrilla. . . . . . . . . . . .
E l caxon de bairiillas....................... „  i
E l de loza de Guadalaxara. . . . .  „
E l de archiote. . . . . . . . . .
E l de cascarilla.................................. ...
E l Gala pago de cobre del Peni. „
E l de Caracas y  Nueva-España ca
da tres Galápagos......... . ..............„
Toda botija de balsamo................. „
E l quintal de palo de tinte.........„
E l barril y marqueta de sebo.. . . „
Cada cuero al p e lo ....................... . „
Los curtidos enteros............... • •••> ,
E l quintal de estaño....................... „

G
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mrs.

16

16

24
xó;

8

8
16
I ^

4

4
6
4 

1 2
6
'8

4
El
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rj.

EI Codo de Caoba___ . . . .
EI caxon de añil de F ilip in a s... „  3 
É l saco de pimienta de 5. á 6. arr.„ i
L a  saca de id em ............................. „  2
E l tercio de pimienta de Tabasco. „  
Todo tercio y  caxon de Filipinas. „  3 
E l zurrón sencillo de añil de C a 
racas. . . . .  . —  ............................ ..  55 I

mrs.
8

24

39 E l Tribunal con la Junta de Gobier
no quedarán plenamente facultados para ha
cer las modificaciones y  aplicaciones que se 
ciíean necesarias y  oportunas según y  como lo 
sientan y  propongan los Diputados de C o 
mercio, sin cuyo acuerdo y  conformidad, nada 
se efeéluatá por ser ellos los representantes de 
todo el Comercio y  quienes deben vigilar, 
defender y  zelar sobre los i^itereses y  dere
chos que le correspondan y  puedan corres
ponder, á. cuyo cuidado y  .exactitud quedarán 
Cometidos,todos los encargos, tanto adminis
trativos , como especulativos del Monte Pió y  
otros, que; al mismo Comercio correspon
dan. , . . .

...i 40
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40 D e los mismos fondos se pagarán ios 

sueldos y  gastos que se causaren en el esta
blecimiento de la Escuela ó Academia Mer^ 
cantil, que está en suspenso, la que se pon
drá en praélica, luego que haya los muy pre
cisos fondos sin detenerse en que sea con mas 
ó menos arreglo y  perfección, que el tiem
po irá enseñando las medidas que se hayan 
de tomar; para de pronto bastará una sala 
de la Casa Consular, con un par de Maes
tros y  sus Ayudantes, pues los edificios no se 

\  levantan á la fuerza y  sin principiar, y  la ma
ña y  el arte, los perfecciona: siendo una ver
dad Evangélica que la obra que no se prin
cipia, no se le vé su fin, las que son de ne
cesidad como lo es esta, no admiten escrú
pulos ni dificultades, y  es necesario atrope
llarlo todo y  despreocuparse. Los Maestros 
Ayudantes&c.^^que esten empleados, tendrán 
Monte.P ío como los demas Dependientes y em  ̂
pleados deí Consulado, con arreglo á sus sueldos.

4 1 . Los sobrantes de los fondos como los 
caudales que entren en Tesorería pertertecieii- 
tes á viudas y  menores, se darán á premio de 
tierra á todos los Cometcia^ntes principiantes de:

G 2 bien
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bien que lo soliciten para hacer sus embarques 
y  remesas á las Américas, baxo las segurida
des y  precauciones que se expresarán.

42 E l pretendiente á tomar dinero á pre- 
itiio, otorgará escritura pública ante eEescri
ba no del Consulado, y  dará por fiador á un 
negociante conocido y  regularmente estable
cido: en dicha escritura hipotecará los frutos 
ó efectos que compró y el valor de la ter
cera parte mas del dinero que tomó, para 
que nunca quede el Monte Pió en descubier
to de su capital y  premio, prefixando erplazo 
de seis ó doce meses para su pag®, y no mas 
verificándolo en Vales Reales si los hubiese 
recibido, y e n  plata si lo que recibió fue en 
plata.

43 Si por falta de ventas ó retornos, ne
cesitare de alguna prorroga, la obtendrá por 
otros seis meses mas, entregajido los premios 
dé̂  los meses vencidos, y  cumplido este último 
plazo, pagará irremisiblemente, compeliéndo
sele sin formalidades de derecho, á é l, ó á su 
fiador.

44 N o se darán nuevas cantidades has
ta que no se hayan satisfecho las primeras,

y
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y  si en el pago se le advirtiere nivorosidad, 
no se le volverá á dar cantidad alguna, pues 
el negociante debe ser el modelo de la mis
ma exactitud.

45 Todo el que quiera pasar á nuestras 
Arnéricas con sus propias negociaciones, y  
haya tomado dinero del Monte Pior no sq Iq 
pondrá dificultad alguna, tomándose la seguri
dad y  precaución que previene el capitulo 
quarenta y  dos , entregando ademas en la Con- 
taduria la póliza del seguro de ida para que 
en caso siniestro, quede reintegrado el 
fondo, y  no se moleste de modo alguno á su 
fiador, abonando ocho por i oo  de interés al afio 
liquidos en España, en la misma especie que 
los recibió

4 6  Las copias de las escrituras se man
darán á los Apoderados de Com ercio, y  don
de no los haya los Consulados ó Diputados 
de aquellos, para que cobran el valor da la 
escritura á los noventa dias despues del de su 
llegada al puerto de su destino, cuya clausula 
se expresará en dichas escrituras, haciendo el 
pago con el aumento del interes vencido, has
ta llegar á C ádiz, que se considerará tres ma

ses
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ses para la America Septentrional, Islas y  Se
no Méxicano: quatro para Buenos-Ay res, y  
seis meses para el Perú y  Filipinas, por arri
badas & c. Entregaran el 2 por 100 de co
misión, derechos seguros, y todos los demas 
gastos que se consideran, podrán causarse en 
el regreso á España, de forma que debe que
dar en esta el capital y  sus intereses de ocho 
por ciento sin desfalco de un solo real, en pe
sos de 128 quartos, moneda en que se les en
tregó.

4 7 . En el instante que dichos Apoderados 
recibieren el valor de las escrituras Jas chan- 
celaran y  con los avisos que dieren de haber
se recibido, la Administración del Monte Pio^ 
hará asegurar las cantidades avisadas, y  si por 
acaso imprevisto el valor del seguro fuere 
mas que el que en América se consideró se
gún lo corriente de la plaza ,̂,en aquella épo
ca, se le reclamará al escriturario, y  pagar- 
rá el exceso que hubiere, quedando la escritu
ra en su fuerza, hasta este caso.

48. De ningún modo ni por respecto al
guno se dará dinero á premio á ningunos otros 
que á ios honrados principiantes que tengap

prac-



practica y  sepan trabajar, ó a cortos capitalis
tas  ̂ pues la Administración del Monte Pio^ no 
debe prometerse hacer im grande giro con sus 
caudales, sino fomentar la industria y  ayudar 
á dichos principiantes y  cortos capitalistas, sa
cándolos por estos medios de las garras de la 
usura.

49. Si quedaren sobrantes del fondo, can
tidades capaces de invertirlas en obras de mi
sericordia, se le señalará anualmente, dos mil 
pesos al H ospicio, mil pesos para el Hospi
tal de Mugeres: mil para el de San Juan de 
Dios: mil á los pobres de la cárcel, y  mil 
pesos para la crianza y  mantención de los N i
ños Expositos, extendiendo el Monte Pió sus be
neficas manos en lo posible sobre todos sus 
conciudadanos, desvalidos, pobres y  enfermos.

50 Por recompensan estas obras de ca
ridad, solo se exigirá que todos los años el 
dia en que sea aprobado y  abierto este esta
blecimiento santo, se cantará una Misa solem
ne en acción de gracias y  conmemoración de 
esta grande obra, pidiendo á Dios por la fe
licidad y  acierto de nuestro Católico R e y , y  
la prosperidad del Com ercio, la que sé celebra-

í .. -rá
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rá en sus respetivas Iglesias ó Capillas.

5 1 . Se impondrá de contribución un real 
de vellón agregado al Monte Pió por tonelada 
de las que arqueen en todos los buques ma
yores, y  menores, yentes, y  vinientes, á nues
tras Amérieas, pagando un real de ida, y  otro 
de venida, pero se ha de quitar irremediable
mente el derecho de estarías mensuales, que pa
gan todos los buques que están de imbernada 
y  entran á .carenar al Caño del Trocadero; 
también quedará abolido y  enteramente ex
ter ruinados los veinte pesos que se pagan por 
la asistencia de la tropa y  bomba del Consu
lado, los dias que las embarcaciones dan fue
go. Estas dos imposiciones son perjudidalisimas 
y  retraen á los buques de aquel carenero, con 
conocidos daños de estos y  aquel sitio, están 
perdidas muchas posesiones, y  se van arrui
nando otras. Los Almacenes de e fe to s  v  uten- 
silios navales, se han quitado los mas, lo mis
mo sucede con Jas herrerías, torneros, tone  ̂
leros& c cuyos daños se van haciendo irrepara
bles y  se han comenzado á sufrir muchos años 
antes de la guerra, y  desde las estrecheces de 
las órdenes de la Aduana y  Administración dé 
Rentas Provinciales 52
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5 2 Com o estas'dos imposiciones parece 

fueron con el laudable objetó de la limpieza 
y  ahondar dicho Cano del Trocadero, se; ha
rá una. regulaGion por un quinqueño én tierrí* 
po de paz , de la suma de estos dos productos', 
y  lo  que im portare, se sacará annnalmente de 
ía caxa del- Monte P ia , íy  se entregará al ra
mo que corresponda para que su primitivo ob 
jeto no quede sin execuclon, porque es útil 
y  de necesidad, y  dé no tratarse cotí la es
crupulosidad que se debe, llegará dia en que 

\  se pierda y  se ciegue aquel caraiero, de que 
tanto necesita este Comercio.

53 Los Diputados de Cornercio, ó el D i
putado de Amurallado y  limpieza del referido 
caño, se informaran judicialmente de los mis
mos almazeneros y  sujetos praélicos de aqueí 
sitio, de las trabas y  verdaderas^causas, qu e 
motivan k  despoblación y  total abandono eni 
que está aquel "Carenero, que tanto perjudican 
y  perjudicará al R ey, y  al Corrrerdo en ge-  ̂
neral, para qu e‘Sé bagá presente á S. M . y se 
obtenga^ lat oíden, quer ponga á  tan-'
tos males V quedándote dkho carenem franc^^ liit 

y  que sitt< obstáculo a i g i ^ f  ésten, sai î 
H gan
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gan y  entren ios buqxies á caren?ir y  hacer 
las faenas que les acomode,

5̂ 4 , Aunque se. obtenga la gracia, y  este
aprobado ea todas sus partes real, y  formal- 
inente estableado, el Pm, no se hará
uso de sus distribuciones, hasfa los dos años 
de hecha la paz con Inglaterra, llevando la 
idea, haya los suficientes fondos con que aten
der á todas las urgencias prescriptas en este pro- 
yedo^ exceptuando la Escuela ó Academia 
Mercantil, que se abrirá á la primera opor
tunidad  ̂ ó en el momento, por que es dei 
absoluta necesidad.
- 5 5 w  impondrán lue
go que se obtenga la aprobación real, y con 
los producios, que podran ser por ahora cor
tos, se pagaran á, los Maestros Ayudantes &c 
de la dicha escuela, y  se atenderá á aque
llas cosas que fueren de mayor necesidad, de- 
xando en suspenso algunas otfas, para tiempo 
mas oportuno.

55 Los caudales del monte pió, fuera de 
los casos de su instituto, se tendrán como sa
grados, y  no se tocaran á ellos con motivo, 
ni pretexto alguno, siendo responsables de. su i

i . ;  ■:



S9
Violácioñ, y  de las fatales conseqüendas que 
pueda acarrear al esta^blecímiento, todos los 
que permitan, consientan ó toleren exacciones 
de pocas, Ó muchas cantldádes para otros des* 
tinos.

57 Si la recolección V de los ranios seña
lados, formare masa de consideración, se du
plicaran las limosnas á los Hospitales y  Ca
sas de Caridad, que expresa el capítulo qua- 
renta y  nueve, y  si habiéndole dado la per* 
feccion necesaria á la escuela, ó academia mer
cantil, de qüe hablan los capítulos quarenta, 
y  cinquenta y  quatro, todavía hubiere fondos 
sobrantes se construirá con ellos edificio que 
sea capaz y  suficiente para que con toda ex
tensión y  magnificencia esten los alumnos en 
sus respedivas clases, y  vivan dentro los Maes
tros, Ayudantes, Ayos &c.

58 Se haceI preciso, é indispensable, que 
desdé el dia de la aprobación de este pro- 
yed o , se haga un escrupuloso examen, arre
glando la matricula vieja, poniendo claras y 
comprehensibles notas de todos los Comercian* 
tes muertos, ausentes y  estantes, tomando las 
medidas necéisarias, para que en fo  succesiyo

H a  '
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se sepa y  vea á primera vista el numero 
de matriculadós, los que han fallecido, los 
que están ausentes, en Am érica, y  a que pa
rage fueron. E sta 'u ltim a noticia es sumamen
te ía d l, respecto á que todos los que se em -. 
barcan, deben constar por la Presidencia y Tri-f 
bunal Consular, los empleos que llevan en los 
buques,; y  si van de pasage, han de llevar sus 
Ikencias del Juez de Arrivadas para los puer-̂  
tos y  parages donde vayan. ; : '

59 Se tendrá el mayor zelo y  cuidado m  que 
los que quieran incorporarse á  la  matricula,, sean 
sugetos útiles, y  trabajadores industriosos^,, que, 
no pasen- de losí cinquenta años, por-que. t í  qne: 
no. está' matriculado, de estaedad^ ya uo^-de-" 
be admitir, ecxeptuando.y haciendoi exce:pcÍon 
de estaŝ  regias con todoa aquellos, su^etosí de 
conocido merito, que han ad o  buenosr patrir 
cms, y son y  podcart set útM|  ̂ al Coniercio 
con sus talentos, consejos y  servicios4 á estos 
se admitirán en todostíempos,para manifestarles 
e! distinguido aprecio que hace é l Gom erdo de 
sus buenos, honradosjy útÜesrGonciudadanos. .

60 HIV ciertas clases, de houfcbres que 
á 4 a somora de que han ádoi Comesclaíites,

que
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que sus padres lo fueron, ó que han sido D e
pendientes de buenas casas, se barbechado 
á la vida brevia y  holgazana, pidiendo limos
na con aparente honestidad los unos, y  pe
tardeando los otros, pudiendo, y  teniendo pro
porción de trabajar, y  busclt su fida. A  estos 
tales, de ninguna suerte seaJfftitlfaén en la ma
tricula, por que debiendo se f  suplicados y  úti
les á la Patria, han gastador M itiejor de su 
tiempo, en paseantes, danzántes, tahúres y  
holgazanes, y  si se permite el (pe se matri
culen, se sacará la útilidad dé éÉos, que las 
lamparas de las lechuzas, tm y  lejos de 
avivar la luz, la apagan chupándola el azeite. 
L a averiguación de estos erttes,< t »  muy fácil.

o





PLAN DE ADMI-
N I S T R A C I O N  D E L

PIO:
E xercicio  de los individuos que 
la componen: Tesorería, modo de 
recoleñar los caudales, y demas 
comisiones i^c. que se expresan 
en los capítulos siguientes. ■

C A P I T U L O  ti

I Gaxa del M onte P ió  estará indispeti- 
_sablemente en la Casa Consular, y baxo su 
custodia: tendrá tres llaves, la primera estará 
en poder del Prior del Tribunal; la segunda 
en el del Conciliario mas antiguo; y  la ter
cera la tendrá el primero de los cinco Dipu
tados de Comercio, que será -el primero que 
haga de Tesorero.

CA-



CAPÍTU LO  IL

T í̂d5 s tós iiltámos Mías d e ^ d a  mes '5e ha
rá corif eaxa, y. se encerraran loŝ  cauda
les sobrantes que hayan quedado líquidos des- 

cte hábejf lo§ f^agoslpropios del mes, >
p^ra cuya, operauion^asistiran el Prior y , C^ 
siliario, tenedores de las dos llaves restantes , 
y  el Tesoreipt recibirá un justificante de la 
Operación  ̂ firmado pqr los dos. Prior, Con
siliario, y  el Contador que autorizará y  to
mará razom

(CAPmJLo m.

L a  misma operación se hará siémp re que 
se sacara dinero de la caxa, dando redv© del 
d inero que sq sacó á la' Contaduría , para pro>- 
ducirlo en dóscar-go  ̂en el mes inmediato( que 
se v^jelva á hacer corte de ĉ ¿xa.

CA®rei¡{LCX IV.

Dicha Tesorería recaerá al cumplimiento 
de los seis primeros meses, en el segundo Di- 
“ - pula-



putado, por esífe en el tercero^ por el tercero 
al quarto, por el quarto al quinto, y  por el 
quinto, otra vez al primero, en que sé acaba 
k  terna; y  este entregará la Tesoreria al pTk 
mero de los Diputados de la terna nuevas 
mente eledla, con el balanze general de su sî  
m estre, el que se succederáde unos á otros, [a) 
- ■ . ■ - V r  ,CA-

\

(tí) .Qada tres ^ños en ,1a Casa morada del Señor Presi
diente, se junta el Tribunal para las elecciones deVocales. 
El Comercio matriculado concurre con papeletas que reci
be el mismo Tribunal, en las que nombran veinte Vocales: 
estos salen electos á pluralidad* de votos. El Puerto de 
Santa Maria nombra cinco, y Xerez de la Frontera otro» 
cinco: estos diez Vocales que son de su vecindario matri-, 
culado, se juntan con les veinte electos en Cádiz; y el 
pírimero de ios tres,años, despues de haber elegido Consul, 
nombran cinco Diputados de Con ercio, los que unidos á' 
los tres Consules y Ccnciliario, fern :.n la Junta de Go
bierno. Estos Diputados son otros tantos fiscales y agentes 
dél mismo Cómerfe'io: sus atttigued'ades son por el órdert 
g.radual que van nombrados en las papeletas que los musmos 
Vocales entregan al Tribunal. Este orden de antigüedad es 
el que se debe guardar en la distribución de catlgós, des
tinos y turnos, en la Administraccion del Monte Pió.

I



C A P ÍT U L O  V.

Dicha Tesorería la tendrá cada uno en su 
casa por los. seis meses de *su tiem po, sien
do responsable: de las faltas; señalándosele por 
las que pueda haber lo o o  pesos de quince\ 
reales de vellón, y  para pagar el Dependien
te que le lleve los apuntes & c. cargando por 
gastos el costo de libros, papel, pluma, y im  ̂
ta & c.

C A P ÍT U L O  VI.

E l segundo de los Diputados, tendrá el 
encargo de dar el dinero á premio, averiguar 
las circunstancias y  conduéla del pretendien
te á tomar dinero, y  las de su fiador, con arre
glo á lo que previenen los capitules cuaren
ta y  uno, hasta el quarenta y  (^cho, que trataa 
de la materia, teniéndolos presentes para to
dos los casos: seguirán la correspondencia con 
los sugetos comisionados de América: correrá 
ó mandará correr las pólizas de seguros: man
dará hacer las escrituras, las inspeccionará y  
firmará con las partes: dará los libramientos

para



^7
para la Tesorería, íirríiados por el Prior del 
Tribunal, é intervenidos por el contador con 
la toma de razón, tanto del recibo de cauda
les que vengan de Am érica, como de sus entre
gas: tendrá los oportunos libros para seguir la 
correspondencia, ó llevar los apuntes y  asientos 
correspondientes que irán de acuerdo con los 
asientos de la Contaduría, estarán rotulados con 
el nombre de Monte P ió , los que entre
gará al cumplimiento de su simestre al terce
ro de los Diputados que le succederá, el terce
ro , entregará al quarto, el quarto al quinto, 
y  el quinto al segundo, en que se acaba la ter
na, y  este entregará la comisión y  libros al 
segundo de los Diputados de la terna nueva-* 
mente eleéla.

C A P ÍT U L O  VIL

Se pasará por la comisión del capítulo an-? 
terior 600. pesos por los seis meses de sm 
encargo para sueldo del dependiente que le lle 
ve los apuntes y  asientos, se le abonará la cu
enta de gastos que presente de papel, plumas, 
mandados &C. , Se entregaran los Diputados der

l a  unos
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íunos en otros, un.exáélo extravio, comproba* 
do por la Contaduría de todas las operaciones 
de su, simestre, y  las que esten pendientes 
con la ¡dea que los succdsores se instruyan á 
fondo sin que lesi quede la mas leve duda que 
pueda entorpecer las operaciones succesivasv

C A P ÍT U L O  VIII.

Los terceros de los Diputados, tendrán la 
comisión de averiguar la verdad por sí y  pri  ̂
vadamente de los enfermos, que previene el can 
pitulo siete, euidanck> de su asistencia y  so-? 
éorros, hasta su total combaleceficia:; comoi 
se previene ,en dkho./eapuida; daran Íqs. 
bramientos para sus asistencias firmados c: in
tervenidos por el Prior y  Contador para que 
la Tesorería pague, guardand.oel mismo orden 
con las cuentas de medicina y  ^oension de fa-, 
Gultativos, que revisadas y  puesta su aproba
ción se pagaran; en (ficha Tesoreria,

C A P ÍT U L O  IX.
Dichas comisiones se irán succediendb de. 

unos en otros, pori el; órdea y  guardando, la.
. . - _ mis-



fíilsma proporción q,iae en laa eomlsione& aiir 
tecedentemente dichas, de foroia^ qne acabados 
k)s 3 años, entregue el üMmo este encargo al 3-® 
fie los Diputados d éla  inmediata terna eleetai 
Esta cómisioni no tiene gratificación, respeébo 
á. que irá recibiendo las; dos anteriores dichas,

C A P ÍT U L O  X.

Last-demás comisiones que se ofrez» 
can , r̂ecaenan ¿sobre e l Diputado que- e l^  el 
IErilmnal,:teiiga a- Cftscasi comisiones indiSr 
tintartreotey coms lo previene el capitido once
xtet cuecpoi de bí ofora;

C A P ÍT U L O  XI.!

A l Contador, respefto del extraordi
nario trabajo que recaerá á su cargo; ademas 
cte ei qtie 'ennraeive eiü si los peculiares delins- 
tiDulio, paEticidar de la Contaduria, y  que tal 
Ví^L.tícaaáfá que emplear muchas de las horas 
á e  des t̂rusBa*, ¡que ley son de justicia, se le da
tó por r g r a á f io a d q n jj  o pesos por cada si- 
mestoe paisa pagar mv Depeadieate que le  det-

C  i em-



•empeñe á satisfacción de los encargos que pon
ga á su cuidado, el que eligirá y  buscará á su 
voluntad, despidiéndole si no le acomodare, y  
reemplazándole quando Ib tenga por conve
niente f pero si á dicho contador le pareciere 
que. sus subalternos le pueden desempeñar, 
partirá entre ellos la gratificación que le parez
ca merecen, coh; respeéibá lo s 3 5 o pesos úni
cos que se le abonaran por cada seis meses. 
N o se : pe rmiti r r  jamas que dibho Depen
diente quede con plaza efediva vitalicia, con 
poco, ni mucho sueldo, quedantio coiúo sé ha 
dicho ahora y  siempre , á la elección del con-» 
tador, con la idea del mejor pronto y  mas 
exádlo desempeño de la comisión, y  concu
rrentes á

C A P ÍT U L O  XH.

Los Maestres al mismo tfeinpo de entcé> 
gar los conociinlentos á sus. cargadores, rech 
biran de ellos el importe de la contribucionv^ 
con arreglo á. los dos* aranzefcsúnsertos en 
te proyeéio, entregando despues de eetrado su 
registro, una cuenta circunstanciada del tiiinies 
- . ro .



P'T
ro de piezas, sus clases y  valores, al mar
gen, con la suiná dé su totalidad, acompañan
do con esta cuenta, una certificación firmada por 
ios contadores de la Real Aduana,'que'acre
dite la igualdad^ clases y  números de p ie
zas , que consten en el registro original^ y  car
gadas en el buque, cuyo documentó le evi
tará toda sospecha,

C A P ÍT U L O  XIIL

L os que regresen de Am érica, haran la 
misma operación al tiempo de entregar las 
órdenes á los que tengan carga que recibir , 
produciendo la misma cuenta y  certificación 
antes dicha.

C A P ÍT U L O  XIV.

E l uno al millar sobre la plata acuñada 
y  labrada , lo  cobraran dichos Maestres al mis
mo tiempo que hagan el descuento de su me
dio por ciento, y  gastos de costum bre, cuya 
totalidad entregará á la conclusión ó fin de su 
registro, produciendo cuenta y  certificación dft 
este solo ramo CA-



C A P IT U L O  XV.

También entregará antes de su salida y  
•despues á su regreso el real de vellón, por 
totielada^de conmbucion de limpieza deiCa-^ 
■ ño del Trooadero, «agregado ai Monte Pio^ 
y para que en el cum plim ienp de este capb 
tulo y los antecedentes no haya vicios, se pa
sará orden á,TlL’ Gapitahia deT Puerto, para 
que no permita la salida de buque alguno de 
Am érica, qúé md presente pase  ̂ ñrmado por 
lél Prior, ó alguno de los Consules y  del Con#' 
t a t o  del Consulado.

C A P ÍT U L O  XVI.

Se dará orden por medio del Administra
dor de la Adiiana, al guard;í-almazen de la 
Depositaría de indias, para que los Maestres no 
extraigan ni lleven la comisión del medio por 
ciento, y  el valor del uno al millar de Mon  ̂
fe  Pio^ sin que asista y  acompañe á dicho Ma-- 
eístre uno de los porteros del Consulado, quien
ilevará y  entregará orden firmada por el Prior

. .. •■■■ á '



6 algiatió de Cónsules y  contádor , sin cu- 
yo requisito no áe pefhiitirá sácár dél Almazeñ 
dinero aigunci «fe lás j^rótífícéibhes- didias.

GAPÍTÜ JLO  IV II .

Todas Gúfentás y eertii6ád#t#e^ Mtré^aran los 
Maestres en la Gontad^Wi^f teéógidndé^ un man
dato firmado por el P^órt^ alguno de los Con- 
sules y y elGontadór ̂  para eohél entregúe en
Tesorería las cantidades qúfe Fébóle^ó dé súrCgis^ 
tro y  cargá^ y por dtClia GOntad^tía, ^ le fi3rm^* 
tá el cargo al Tesótero Cbn átfúélla fechtíy áeni¿ 
do prevención que pára darle á dicfio Maéá* 
t|*e el mandato para ^ c á r  el dinero de la Dé- 
positaria de Indias^ ha de haber éntregádó áú-¿ 
tes en Tesorería los valores de la contribucioi 
por piezas de ibs frutos  ̂ y  demás efeélos de 
que se com popga su cargamento de venida 
dé Indias, con̂  á fr^ o  al transí dicho. •

G A ilÍ T U tO  X V Iili

: Com^ tbdaí̂  las; énibarcfcloné  ̂ no po-̂
sible trai^arf; rfgfetei* de plata ni

K aun



aun caxa de soldadas, se dará también orden 
al Capitán del Puerto para que no permita 
la salida á buques que hayan venido de Am e
rica, y  no sean de este Comercio , sin que pre
senten el mismo pase firmado, que previene el 
capítulo quince, para los buques que salen paral 
Indias; y  para que los Maestres que no han 
trábido registro en los buques de este Com er
cio no puedan por alguna no esperada debilidad 
profugarse con e l  dinero, que recolectaron 
de su cargamento, o  hacer algún mal uso de 
é l; serán obligados por defedto del Maestre 
el dueño del buque, respeéto á que en su casa 
debe estar el registro, y  podrá detenerle los 
sueldos hasta la chancelación del registro y  
cumplimiento de sus obligaciones.

C A P ÍL U L O X IX .

Para evitar las intrigas y  engaños que la 
debilidad de los hombres es capaz de come
ter, se ganará orden para que en la Conta
duría de la Real Aduana, pongan de presen
te , los registros de los buques al que vaya 
con comisión del Consulado para confrontar

. las



las cuentas del Maestre con e l  registro original ? 
tanto de ida, como los de venida, cuya ope-- 
radon la mandará e l Tribunal quando io ten
ga por conveniente, ó lo hagan presente los 
Piputados de Com ercio en Junta, ó fuera de 
vClia, teniendo presente que sea en indetermina
dos tiempos y  registros salteados, siendo con
veniente y  preciso, el que se haga quando 
menos dos veces al año: dicha operación, ase
gurará la buena fé , y  el exádo cumplimien
to , dando parte el que sea comisionado al T ri
bunal y  Junta, de las novedades que encon
trare en las confrontaciones, para tomar las pro-̂  
videncias que convengan, y eviten todo Irau- 
de, castigando al agresor, ó agresores.

C A P ÍT U L O  XX.

Aunque esté aprobado y  establecido este 
plan, y  todos sus individuos de Administra
ción en exercicio, no disfrutaran dejas gra
tificaciones asignadas, hasta dos años despues 
de hecha la pa^ con Inglaterra, dpara concre
tar las ideas de que se habla en el capítulo 
cinquenta y  quatro.

K - CA^



CApíxymxxi.

Jm^s. $0 perw itká y  se tm dm  de absa  ̂
luta imposibilidad, que las dos coimisiones de 
que hablan Jos capítulos cinco, y  s ie te q u e . 
tieuen grati;íiqacio$ieSí, se deu á otiro& que é  | 
ios Comerciantes .máltículados, que salgan elec r̂ ' 
tos Piputadc^, por eJ ótdeu anteei^dentemente 
explicados, ui que estos puedan ahora nltaunr 
ca por respetos, n i^ llosy u l 'COflsiáeracioni al
guna, SQJici.tar que las lales cooiMoaes^ y  sus 
gratificac^nes seau \^italtóas, sopeña de quje 
por el :mero hecho de pretender en perjuiGÍQ 
general: del Com ercio, y  k  veracidad del esr% 
tablecinúento? qíuedai;anj privadoa para siempre 
de poder obtener empleos, encargos, ni co
misión alguna, no. solo de. la Administración 
del Monte P ió; pero ni aun de las funciones 
del cuerpOi general de Comercio, A  tal clase 
de genteSí, se: deberian, desteriíar de lo? pue
blos por perjudiciales i  la  sociedad,

CAPÍTÜLQi XXHL
/

A  los Maestres le es absolutameníie pro.-.
hibido



hibido, el reducir á Vales? Rea^les, las canti
dades que recolcdlaten de la contribución ifi'̂  
dkada eii los dos aranzeles- antecedentes  ̂pero 
si un sqSkd indlvriducv cargarg ó reei^iere n4 -̂  
mero de piezas de una sola marca, riesgo y  
consignación en un solo buque, que su contribu
ción pueda llegar á V ale, se arreglará para re
cibirlo, ó no, á lo que estipuló su fletamento 
en América ; pues no es justo se perjudique á 
unos, ni á otros, haciendo dichos Maestres la 
exacción, como heles depositarios que son de 
las confianzas del Comercio.

C A P IT U L O  XXIIL

La misma prohibición absoluta tendrán los 
Tesoreros de poder reducir plata á Vales, ni 
Vales á plata, ni aun só pretexto de conocidos 
beneficios: no pudiendo ni debiendo hacerse el 
vergonzoso uso Idel agio, con los caudales del 
monte pió, debiendo ser una Tesoreria justa, 
que no altere en lo mas mínimo su laudable 
instituto, conservando con pureza los cauda
les en las especies, que con las respeélivas ór
denes recibió: con cuya especificación, se le 

. . for-



fórmará en la Contaduría, el cargo para ha
cérselo en los últimos días de cada m es, que 
se hará el corte de caxa, como queda dicho 
en êl cápítute segundo, de este pian,

Fís-
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^ is t o  y  meditado el anterior 
pensamiento por los Señores D i 
putados del Comercio^ D . F ra n 
cisco Pastor y C alle, D . Ilde
fonso R u iz del l i jo ,  D . F ran 
cisco Bustamante y  G uerra, y  
D . Mariano Malanco, analisaron, 
y simplificaron el siguiente Plan.

P L A N
D E  F O N D O S  Y  D I S T R I -
bucion de un M onte P ió ,  su go
bierno y  regimen, en favor del 
Com ercio de la Plaza de Cádiz.

L l  beneficio que se prepara por este esta- 
blecimiento, asegura la subsistencia en las inc-

viía-



viíabies desgracias, y  auyentando sus temeres, 
'dirá la constancia y  aplicación í}Ue nece
sitâ  para que tenga el giro -lo  ̂ progresos, que 
se desean. A  todos los Profesores avecindados 
'en esta Plaz.a, aicanza la universalidad de un bien; 
tan imporcante, y  sin m otivardesem tolsosensi
ble se puede fundar con solidez sobrante. L a 
“contribución de uno por mil sobre el valor de 
•Jos efeélos que eiiíbarquen los Comerciantes de 
Cádiz, y  una igual cantidad de los retornos 
ên plata, y  lo que valgan los frutos de A m é- 

tica que reciban y formará siempre un capital 
capaz de sostener las mesadas que hayan de re
partirse, aunque no sea de su propiedad los 
etnbios de generos, ni los cándales ó produc
ciones americanas que retornen, pagaran el 
citado uno por rail, del importe de sus comi
siones. Esta es una utilidad sin riesgo, y  sa
tisfaciendo de ella, se verifica que contribu
yen. con pertienenciag privativas, no gravanéoí- 
se de m odo, que pueda, ni-deba senúrsec Á  
los individuos del Com ercio de Cádiz interesa: 
voluntariamente se ofrecen y  quieren cargarse 
Ig obligación del referido mapuesco que íî Ea 
mi fortuna:, y  se conterapiam prpporeion^adas

las
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las siguientes reglas, para que eí exito feliz 
corresponda á la benéfica idea.

- Recaudar y  administrar con seguridad y  
pt*udente acierto,, son las disposiciones funda* = 
mentales que deben preceder á las de dis
tribución de caudales. Adoptando el método 
de simplificación posible , con la exáélitud ne
cesaria, puede conseguirse en este ramo, sin 
encontrar dificultades. E l cobro del uno por 
m il, se hará fácilmente al tiempo de exigir 
el medio por ciento de Consulado, o el dos 
que hoy se percibe.,En e l Tribunal conviene 
que se ponga y  custodie la caxa de que el Prior 
habrá de tener una llave, y  el primero de los 
Diputados otra. L a  razón separada de esta con
tribución y  sus inversiones, será cargo de la 
misma Contaduría, aumentando uu oficial en 
ella; y  de las cantidades mensales que se ex
traigan, llevar^ cuenta, guardando los recibos 
de las personas socorridas. E l dia ultimo de 
cada mes, se abrirá la caxa, y  el importe ne
cesario, pasará á la diputación responsable de 
e lla , y  repartiendo éntire sí la tarea de Jos 
pagos, recogerá ei Diputado á quien esto to
que , los resguardos .que remitirá al contador, 

/ L  to-



t i  *
tomando recibo del numero que diere, y  su 
importancia. En el mes primero del año, se 
citará Junta de Gobierno, y  vistas las cuen
tas y  examinada la exitencia de caxa, podrá 
acordarse lo conveniente, según á lo que as
cienda^ y  las urgencias del vecindario ó C o 
mercio. L a  gratificación al contador se gra- 
Quará en el primer año del establecimiento á 
presencia del trabajo, y  podrá también au
mentarse el sueldo del oficial, que por ahora 
se cree suficiente, el de 600. pesos.

Desde la soberana aprobación de este 
Monte P ío , habrá de empezar la contribución j 
pero n oel exercicio de su instituto, hasta 
que haya fondos competentes, y  se acuerde 
por la Junta de Gobierno su distribución. Pa-, 
ra gozar del beneficio de los alimentos, habran 
de concurrir en el Comerciante las qualida- 
des de haberlo sido con giro, no interrumpi
do en los tres años antecedentes; matriculado 
ú  habilitado en la carrera de Indias, con do
micilio en esta Plaza ó Pueblos, sugetos á es
ta jurisdicción consular; ser natural de estos 
R ey nos, Genizaro ó connaturalizado, aun pa
ra el giro de América, inaptitud de continuarlo

por



■ . . . . . . . . .  3̂
por ándanidad , enfermedad ̂  ó inocente Mimen-’
to, en que no aparezca ni aun sombra de culpa. 
Estas. circustancias han de expresarse en el 
memorial del pretendiente, dirigido al Prior y  
Consules, por quienes se remitirá á la dipu
tación del Com ercio, para un secreto informe, 
según este habrá de concederse, ó denegar
se la gracia en todo ó parte, sin que el pre
tendiente tenga mas recurso, que á la Junta de 
Gobierno.

Com o en las quiebras, se asignan con fre- 
qüencia alimentos al decodto y  su familia; no 
disfrutaran los de Mónte Pió, aquellos falidos 
á quienes se contribuyan por la común masa. 
L os Comerciantes que en edad y  robustez ca- 
paz de navegar y  emplearse en tareas de la 
profesión, dieron punto á sus negocios, por 
inevitables infortunios, no disfrutaran asigna
ción perpetua, sjpo aquel tiempo que determine 
la Junta de G obierno, para que sin fatiga mejo
ren su suerte , ó se establezcan en colocación 
decente; pero si íallécieren sin conseguirla, su 
familia gozará del señalamiento correspondien
te; Las viudas, los padres, los hijos y  herma
nos menores del Com erciante que obiubo ali-

La meii'
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meatos del M onte P io , cóntinUatan Gon los 
mismos, si dependian de aquel. Verificándose 
el fallecimiento de algún indi viduo dotado de 
las qualidades predichas^ que coiiservase su cre
dito hasta la muerte^ pero acaecida esta, se 
descubriese sin bienes para ia subsistencia de 
las personas expresadas que se ‘COm putan por fa- 
milia legitim a, se les asignará por el orden 
que corresponda, según las quotas que aquí 
han de explicarse. L a  viuda mientras perma?- 
nezca sin pasar á segundo matrimonio, retendrá la 
quotá' respedtiva^los hijos varones , hasta la edad 
de diez, y  ocho años cumplidos; las hembras 
hasta tomar estado; los ancianos padres del C o 
merciante á cuyo respectó se señalan, hasta 
su muerte; y  los hermanos menores, seguirán 
la regla de los hijos. Durante el estado de viu
dedad , percibirá la  madre ios alimentos, como 
cabeza de la familia, por su i^jta ú transito á 
i;] 5 erior matrimonio, los padres del fi nado; 
en su defecílo el curador de los menores, y  
cumplido veinte, y  cinco años la hija hem
bra podran entregárseles. Si qualquiera de es
tos agraciados adquiriese bienes, por succesion
transversai ó voluntario, capaces de costear la

sub-
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subsistenciacesará inmediatamente el benefi
cio que qbtenian. L a  comunidad , es justo qu^ 
compense los servicios de aquellos individuos 
que la gobernaron, y  que han desempeñado co
misiones arduas é interesantes. Por esto será 
asignación de todo el que incidiere en las tristes 
quididades de exigir alimentos despues de haber 
sido Cónsul, la tercia parte de su sueldo, y  á 
los que cumplieron prolixos y  laboriosos encar
go s, se darau 2 0 0 ,  pesos al fin del año, so
bre lo que les pertenezca <en concepto de un 
qualquiera Comerciante. En orden á estos, ha 
de ser invariable el señalamiento de cincuenta 
pesos mensales, no excediendo su familia de 
quatro personas: sesenta, y  cinco si llegare;á 
seis, desde este numero, hasta el de ocho, 75., 
y  excediendo cien pesos, sea qual fuere el ex
ceso.

No-.olvida el Comerciante á los Ministros 
públicos y  subalternos del Consuiado, pero co
mo estos parece que intentan establecer otro 
Monte P ío , sobre que pende expediente, bas
ta manifestar la diferencia, para que el gene
roso ánimo de este cuerpo, se conozca. E l de
pendiente que se aumenta en Contaduría, y  se

do-
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dota con fondos de esté moiité p ió , gozará la 
mitad del sáeldo para su viuáa y  íamiiía, y  
la tercera parte los Maestros de cátedras de la 
profesión, siempre que lleguen á establecerse. 
Si la justificasion de S. M . , tubiere á biedy 
que este M onte Pío, extienda sos auxilios á 
los empleados del Consulado, el Com ercio se 
presta pronto á que se les dispense sin dis

tinción de oficinas, ni Ministerios, el tercio de 
aquel sueldo que se les pagaba de los fondos del 
C om ercio, en el caso de no dexar caudal para 
subsistencia de sus familias, lo que será ge
neral condición, en todos los casos.

Conforme el tenor de las precedentes reglas 
se persuade el Com ercio, que lograran sus in
dividuos, todo el fomento que su arriesgada 
carrera exige, se funda este monte pió para 
los Comerciantes, que despues de su erección 
se imposibiliten, enfermen, ó (jinebren, sin ser 
culpables, y la diputación espera, que la bon
dad de S, M ., apruebe tan importante estable
cimiento como se solicita.
Cádiz i8  de Julio, de 1803.

Don
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I 3on Josef Perez G allegos, vecino y  dei Co-» 
mercio de esta C iudad, á V .  E. con el mayor 
respeto dice: vá  á dar á la prensa, la adjunta 
obra titulada monte pió mercantil, paralosCo- 
merciantes matriculados,de la Universidad de 
cargadores á Indias, y  empleados en el Real 

TnbunaldelConsuladojmasnecesitandose la cor
respondiente licencia.
A  V. £. suplica rendidamente, se sirva acceder 
á ella: asi lo espera de su iK)toría justiñcacioo. 
Cádiz 29 de Oéíubre de 1803.

yose£ Perez Gallegos.
Cádiz 30 de Gélubre de 1803
Pase áD on M iguel de Iribarren para que informe

Moría.
EXfng* pj

A . " t e s  de ahora he visto el plan de monte 
pió, que se digna V. E. remitir á mi censurapa- 
ra la imprenta. E l pensamiento en lo direfto y 
substancial es feliz, interesante,y recomendable*

Asi lo consideró el Consulado, contextando al A u 
tor



tor D. Josef Perez G allegos, en 7  áe O ifu- 
bre de 1 80 1.  L a  aplicación al Com ercio, 

jrécei^itá estínuilo, y  ninguno piiéde ser mas 
fuerte, que la preparación de un socor
ro contra las desgracias que no pueden evi
tarse. Los Diputados aétuaies del cuerpo , co
nocieron esta verdad, y aprovechándose del 
proyeélo, lo hansinipUíicado bajo otro orden, y  
se trata de establecer Monte Pió, según el siste
ma que se acuerde mas conveniente. N o creo, 
que haya razón para ocultar la idea primera, 
negando la satisfacion á un individuo de la co
munidad de que en esta se circulen sus desve
los. M e parece, que no puede haber reparo 
en que dicho papel se dé á la luz pública. N o  
obstante, la superior penetración de V . E . , 
determinará con mejor discernimiento, lo que. 
sea de su agrado. .
Cádiz 16  de A ^ oviem bre.'^ '1803.

Miguel d e Irlbarren.
C ádiz 16  de Noviembre de 1803.
Imprimase con inserción delinform edelSeñorD. 
M iguel de Irlbarren y  del decreto que le motivó.

Solana, >  ̂ ^ '


